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RESOLUCION de 23 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia para su provisión por el sistema de libre designación
el puesto de trabajo de Director del Instituto de Medi-
cina Legal de Córdoba.

A N T E C E D E N T E S

Las Disposiciones Transitorias Primeras de los Reales
Decretos 296/1996, de 23 de febrero y 386/1996, de 1 de
marzo, por los que se aprueban respectivamente, el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses y el Regla-
mento del Instituto de Medicina Legal, dispone que los Médicos
Forenses se integran en el Instituto de Medicina Legal corres-
pondiente, conforme disponga su norma de creación. La Dis-
posición Transitoria Primera en su apartado cuarto del Decreto
176/2002 de 18 de junio, por el se constituyen y regulan
los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, establece que una vez resuelto el concurso de
méritos para cubrir la relación inicial de puestos de trabajo
de Médicos Forenses del Instituto de Medicina Legal, se con-
vocará la provisión de los puestos directivos por el sistema
de libre designación, mediante convocatoria pública a la que
podrán concurrir todos los Médicos Forenses de los respectivos
Institutos.

Resuelto el indicado concurso mediante Resolución de
la Secretaría General Técnica de fecha 25 de febrero del 2003,
esta Delegación Provincial de conformidad con lo establecido
en la Disposición Transitoria Primera apartado cuarto del
Decreto 176/2002 de 18 de junio, por el que se constituyen
y regulan los Institutos de Medicina Legal de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en el artículo 26 del Real Decreto
296/1996, de 23 de febrero por el que se establece el Regla-
mento Orgánico de Médicos Forenses y el Real Decreto
386/1996 de 1 de marzo por el que se aprueba el Reglamento
de los Institutos de Medicina Legal, esta Delegada Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Convocar para su provisión el puesto que se
relaciona en la base tercera de la presente Resolución, de
conformidad con las bases que aparecen a continuación.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el Boletín Oficial del Estado.

B A S E S

Primero. Participantes.

Podrán participar los funcionarios de carrera pertenecien-
tes al Cuerpo de Médicos Forenses.

Segundo. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes dirigidas a la Delegación Provincial de Cór-
doba, de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
calle Santo Tomás de Aquino s/n 6.ª planta C.P.: 14071 de
Córdoba, deberán presentarse en el plazo de diez días naturales
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, Plaza Gavidia,
número 10, Sevilla, en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública o en las Ofi-
cinas Públicas a que hace referencia, el artículo 38.4 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Con la instancia se adjuntará relación de los méritos que
se aleguen para solicitar los puestos de trabajo, acompañando
la documentación acreditativa de los mismos. Si la documen-
tación ya constare bien en el expediente personal, bien por
haber participado en el último concurso convocado para los
Institutos de Medicina Legal de Andalucía, sólo será necesario
citarlo con la solicitud.

Igualmente, se presentará con la instancia una memoria
mecanografiada y firmada en la que, en una extensión no
superior a cinco folios el candidato realizará un análisis de
las tareas del puesto solicitado, condiciones y medios nece-
sarios para su desempeño, propuesta de mejora en el desarrollo
de las funciones y todas aquellas otras cuestiones que el aspi-
rante considere de interés o importancia con base en la des-
cripción de las funciones del puesto.

Tercero. Puesto que se convoca.

Denominación: Director.

Centro de destino. Instituto de Medicina Legal de Córdoba.

Naturaleza: Funcionarial.

Sector: Administración de Justicia.

Requisitos: Médicos Forenses, con cinco años de ejercicio
profesional como Médico Forense.

Cuarto. Resolución y adjudicación de destino.

La Resolución por la que realice el nombramiento deberá
realizarse en el plazo máximo de un mes contado desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes. El plazo
para efectuar el nombramiento podrá prorrogarse hasta un
mes.

El nombramiento implicará la reserva del puesto de trabajo
de procedencia si es dentro de los puestos del Instituto de
Medicina Legal de Andalucía, y siempre que éste haya sido
obtenido mediante el sistema de concurso.

A los efectos de plazos de toma de posesión y cese se
estará a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto
296/1996 de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de los Médicos Forenses.

Quinto. Recursos.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo com-
petentes, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.2,
14.2 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Potestativamente
podrá interponerse recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sexto. Cómputo de plazos.

Los plazos que se indican en la presente Resolución se
han de computar a partir de la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 23 de mayo de 2003.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 23 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica convocatoria para la presentación
de solicitudes, a fin de cubrir mediante nombramiento
interino posibles vacantes o sustituciones en la espe-
cialidad de Fundamentos de Composición (412) del
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas
(594), para el curso 2003/2004, en el ámbito de esta
Comunidad.

Con el fin de proveer en régimen de nombramiento interino
las vacantes o sustituciones que puedan producirse en el ámbi-
to de los centros dependientes de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, de conformidad con la
Orden de 16 de mayo de 1996, de la Consejería de Educación
y Ciencia (BOJA de 11 de junio de 1996), modificada par-
cialmente por la Orden de 10 de junio de 1999 (BOJA de
31 de julio de 1999) y Orden de 21 de diciembre de 2000
(BOJA de 9 de enero de 2001), se efectúa Convocatoria Públi-
ca para la presentación de solicitudes de la Especialidad de
Fundamentos de Composición, con arreglo a las siguientes

B A S E S

1. Requisitos.
Quienes participen en la presente convocatoria deberán

reunir los siguientes requisitos, referidos al último día de plazo
de presentación de solicitudes.

1.1. Ser español/a o nacional de un país miembro de
la Unión Europea o nacional de cualesquiera de los Estados
a los que en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores/as en los términos
en los que ésta se halle definida en el tratado constitutivo
de la Comunidad Europea.

1.2. Poseer la titulación de Profesor Superior de Armonía,
Contrapunto, Composición e Instrumentación o Profesor de
Armonía, Contrapunto, Composición e Instrumentación del
Plan regulado conforme al Decreto 2618/1966, de 10 de
septiembre, o equivalentes de planes anteriores, o tener la
titulación exigida para presentarse a las pruebas de acceso
a la Función Pública Docente y haber superado al menos
uno de los ejercicios, en la especialidad de Fundamentos de
Composición, en la última convocatoria realizada por las Admi-
nistraciones con competencias en Educación.

En caso de que la titulación se haya obtenido en el extran-
jero deberá haberse obtenido la correspondiente homologación.

1.3. Tener cumplidos 18 años y no exceder en el momento
de la convocatoria de la edad establecida para la jubilación
forzosa.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el ejercicio
de la docencia.

1.5. No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los/as aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la Función Pública.

1.6. En cuanto al requisito de estar en posesión del título
de especialización didáctica a que se refiere el artículo 24.2
de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo o del Certificado de Aptitud Pedagógica se estará a lo
dispuesto en la Orden de 16 de mayo de 1996, modificada
parcialmente por la Orden de 10 de junio de 1999, y al Real
Decreto 325/2003, de 14 de marzo (BOE de 29).

1.7. Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad
española o la de un país cuyo idioma oficial no sea el español,
además de cumplir los requisitos generales, deberán acreditar
el conocimiento del castellano mediante la realización de una
prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado
de comprensión oral y escrita en esta lengua.

El contenido de la prueba se ajustará a lo establecido
en el Anexo III del Real Decreto 826/1988, de 20 de julio.

La valoración de la citada prueba se realizará por una
Comisión de valoración compuesta por:

- Un/a representante de la Inspección Educativa de la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Jaén.

- Un/a representante del Servicio de Gestión de Personal
de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Jaén.

- Tres Profesores/as pertenecientes al Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria en la especialidad de Lengua
Castellana y Literatura.

Una vez expuestas las listas provisionales de admitidos,
por Resolución de esta Dirección General, se designarán los
miembros de la citada Comisión indicando lugar y fecha de
realización de la prueba.

La prueba se calificará con «apto» o «no apto», siendo
necesario obtener la valoración de «apto» para no ser excluido.

Contra la valoración de la Comisión, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Están exentos de la realización de la prueba a que se
refiere el párrafo anterior, quienes estén en posesión del Diplo-
ma Superior de Español para Extranjeros, establecido por el
Real Decreto 826/1988, de 20 de julio (BOE del 29), modi-
ficado y completado por el Real Decreto 1/1992, de 10 de
enero (BOE del 15), o en posesión del Certificado de Aptitud
en Español para Extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales
de Idiomas, o en posesión del título de Licenciado en Filología
Hispánica o Filología Románica o haber obtenido una titulación
en Centros Educativos Españoles.

2. Solicitudes y documentación.
2.1. Todos/as los/as aspirantes deberán aportar la soli-

citud y documentación que a continuación se relacionan:

- Instancia según modelo que figura en el Anexo I de
la presente Resolución, dirigida a la Ilmo. Sr. Director General
de Gestión de Recursos Humanos.

- Fotocopia del título alegado o del resguardo de haber
abonado los derechos para su expedición.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Documentación justificativa de los méritos alegados,

según el baremo que como Anexo I figura en la Orden de
16 de mayo de 1996 (BOJA de 11 de junio).

En ningún caso, el/la aspirante podrá figurar en las listas
de dos o más especialidades una vez que se eleve a definitiva
la de la presente convocatoria. En el supuesto de que ya per-
tenezca a una lista de otra especialidad estará obligado/a a
optar por una de ellas en el plazo de reclamaciones regulado
en la Base 4.3 de esta convocatoria.

El incumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior
supondrá la exclusión de cuantas listas figure.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias no
se admitirá documentación ni justificación de méritos no ale-
gados junto con la solicitud, no pudiéndose baremar mérito
alguno que no tenga la correspondiente justificación.

2.2. Lugar de presentación: Las solicitudes habrán de
presentarse en cualquier Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia o en los lugares y formas que determina


